
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), marzo 08 de 2022.  A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio la que por auto 
interlocutorio No. 797 de septiembre 21 de 2021 se inadmitió con base en el 
artículo 5 del decreto 806 de 2020, presentando el apoderado judicial memorial 
de subsanación dentro del término legal, empero revisada nuevamente se 
advierte que dentro del auto inadmisorio se omitió señalar defectos de que 
adolece la demanda, requisitos del C.G.P. para su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7103 
 

                                  Palmira- Valle del Cauca, 08 de marzo de 2022. 
AUTO INT. 255 

 
Proceso:        SUCESIÓN 
Demandante: PAOLA ANDREA MONTAÑO COTES 
                        SONIA MARINA MONTAÑO COTES 
                        RAÚL ALBERTO MONTAÑO PINILLOS 
                        PAULA ANDREA MONTAÑO RIVERA 
                        MARÍA ALEJANDRA MONTAÑO ROA  
Causante:      SILVIO MONTAÑO ARANGO  
Radicación:   76520-31-10-001-2021-00169-00 
 
 
Evidenciado el informe secretarial, y siendo una realidad lo allí expuesto, se 
advirte que la demanda adolece de defectos que no pueden pasarse por alto, por 
lo que en aras evitar futuras nulidades, se inadmitirá la misma, para que el 
profesional del derecho subsane el siguiente yerro, so pena de rechazo de la 
misma: 

• Deberá realizar de manera detallada el inventario de los bienes relictos y 
de las deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones 
que correspondan a la sociedad conyugal, junto con las pruebas que se 
tengan de ellos de conformidad con lo establecido en el numeral 5 y 6 del 
artículo 489 del C.G.P., realizando por todos y cada uno de los bienes el 
avaluó en los términos del artículo 444 ídem. 

• Deberá indicar la dirección física y/o electrónica donde deba notificarse a 
la señora LUZ DARY ROA PRADO en calidad de cónyuge supérstite y el 
señor SILVIO SANTIAGO MONTAÑO ROA en calidad de hijo del causante 
para los efectos del artículo 492 del C.G.P. 
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• Deberá indicar la dirección física y/o electrónica de todos y cada uno de 
los demandantes, de conformidad con el numeral 10 del artículo 82 del 
C.G.P. 
 

Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V)  

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de SUCESIÓN del causante SILVIO 
MONTAÑO ARANGO adelantada a través de apoderado judicial por los señores 
PAOLA ANDREA MONTAÑO COTES, SONIA MARINA MONTAÑO COTES,                    
RAÚL ALBERTO MONTAÑO PINILLOS, PAULA ANDREA MONTAÑO 
RIVERA y MARÍA ALEJANDRA MONTAÑO ROA  
. 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que la parte actora 
subsane su demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ANDRÉS ARIAS 
RUEDAS para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos 
del memorial poder conferido. 
 
CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el Dr. CARLOS ANDRÉS 
ARIAS RUEDAS al Dr. SERFAI ANDRÉS ARCE ARBELÁEZ, en los términos 
del memorial que antecede. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
m.h. 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 022  de hoy 09 de marzo de 2022 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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